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Central Tetefón¡c;2 00-4000

L¡ma, 10 de septiembre de 2025

CARTA DE INTENCIÓN

Señores:
Primavera Square S.A.C.

Lima. -
Asunto: Dollarcity The Square

Por medio del presente ¡nstrumento, les agradecemos su buena dispos¡c¡ón y hacemos de su conocim¡ento

nuestra propuesta para la suscripción de un futuro Contrato de Usufructo, por el Local ubicado en el

semisótano del Centro Comerc¡al The Square situado en la Av, Prolongación Pr¡mavera, Urbani¿ación

Aldebarán, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima. Naturalmente, la presente

comunicac¡ón constituye una fase preparatoria, en la cual es de nuestro interés precisarles los términos y

condiciones de mayor relevancia para un futuro Contrato de Usufructo.

lJsufructuar¡o Solana Comercial S.A.C. (nombre comercial Dollarcity)

Plá20 de coñtrato Veinte (20) años, contados desde la fecha de firma del Ada de Entrega del

Local.

Tipo de contrato Usufrudo
887.12 ñ2 (Ochoc¡entos ochenta y s¡ete metros cuadrados con doce

centimetros cuadrados), según plano inserto en elAnexo 1.

Renta mensual all ¡n S/ 38,400.00 (Tre¡nta y ocho m¡l cuatrocientos con 00/100 Soles) más IGV por

mes.

Doce (12) rentas al año.

Para el cumpl¡miento de las obligaciones por parte del Usufruduar¡o al

Usufruduante, este últ¡mo deberá de estar inscrito como proveedor del

Usufructuario.

La renta será pagada por periodo mensuales, bajo la modal¡dad de mes

adelantado, dentro de los diez (10) días háb¡les siguientes de presentado el

comprobante de pago, emitido, conforme a lo que se establecerá en el

contrato v a las leyes aplicables, por parte del Usufructuante al Usufructuar¡o.

Destinación Por requerim¡ento del Usufructuante, el Local deberá ser destinado y/o usado

según se detalla a continuación: (¡) Para la comercialización de los productos

que formen parte de las categorías de Cocina, Decorac¡ón y Hogar, Limp¡eza,

Salud y Belleza, Alimentos, Mascotas, Oficina y Papelería, Artículos para Bebé,

Plást¡cos y Cristalería, Fiesta, Ferretería y Jardinería, Juguetes, entre otras

categorías; (ii) Podrá realizarse la comerc¡alizac¡ón de productos de la cateSoría

de Beb¡das Alcohólicas en el surtido de productos del Local, siempre y cuando

elárea de exhibición para dicha mercadería no supere elc¡nco por ciento (5%)

del área superficial de su sala de ventas; y (i¡i) Queda expresamente estab¡ecido
que en n¡ngún caso se realiz¿rá en el Local la comercial¡zación de los productos

que formen parte de las categorías de Alimentos Perec¡bles (frutas, verduras,

carnes de cualquier t¡po, entre otros).

lñcremeñtos de renta La renta mensual se ¡ncrementará una vez haya transcurr¡do un (01) año
contadodesde eldía siguiente a la fecha def¡rma delAda de Eñtrega delLocal,
en un porcentaje igualal de la variación del Índice de Precios al Consum¡dor

de L¡ma Metropolitana (lPC Lima Metropol¡tana), publicado por el lnst¡tuto
Nacional de Estadística e lnformática (lNEl) ocurrida para el año

inmediatamente ¿nter¡or, es dec¡r del pr¡mero (01) de enero altreinta y uno
(31) de d¡c¡embre delaño inmed¡atamente anter¡or.

Área en mtz



Costos directos Serán respoñsabllidad del Usufructuario los costos directos asoc¡ados a su

rac¡ón, tales como: servicioso úblicos, arbitrios, etc
Período de
implementac¡ón

lñ¡c¡o de pago del pr¡mer
mes

Alfinalizar el per¡odo de ¡mplementación o al ¡n¡cio de operaciones del Local,
lo que ocurra pr¡mero.

Fecha de firma del
Contrato

De acuerdo con lo que se estipulará en el Contrato cualqu¡er trámite o gestión
municipal para la obtención de los permisos mun¡c¡pales del Local serán de
única responsab¡lidad del Usuf ructuario.

Sin perju¡c¡o de lo anterior, el Contrato podrá ser resuelto siempre que la no
obtención de los perm¡sos y/o licencias, antes menc¡onadas, no sea imputable
alUsufructuar¡o.

Ope.ac¡ón

S¡n perju¡c¡o del plazo del Contrato, el Usufruduar¡o podrá resolverlo sin
expres¡ón de causa, después de los primeros tres (03) años de vigencia,
previa notificación por escrito con cuatro (04) meses de anticipac¡ón. No
se aplicará ningún tipo de responsabilidad y/o penalidades para el
Usufructuar¡o.
El íntegro del plazo del Contrato será for¿oso para el LJsufructuante, salvo
que se haya configurado un evento de terminación del Contrato, m¡smos
que se establecerán en este, en cuyo caso el Usufructuante podrá
terminarlo.

Confidencial¡dad La información que ¡ntercambien las pa.tes (tales como el valor de la renta
mensual, plazo, ajustes, entre otras) son de caráder confidenc¡al y deberá ser
catalogada como tal, y por tanto las partes se comprometen y se obligan a
guardar la más estrida reserva sobre la información y a no divulgarla a

terceros o a usarla para propós¡tos d¡st¡ntos del cumplim¡ento del obieto del
Contrato.

Se excluye de esta prohibición la información que deba enviarse a los entes
de control gubernamentales.

Será de estr¡cta confideñcialidad el monto de la renta mensualoue se oectará
para efectos del Contrato de Usufructo. \

Noventa (90)días calendar¡o contados a part¡rde la fecha de fi.ma delAda de
Entrega delLocal.

El Usufructuar¡o asumirá durante el per¡odo de ¡mplementación los costos
diredos asociados a su operación, tales como: servicios públicos y arbitrios
correspondientes al Local.

En el caso que el Usufructuario ¡n¡cie sus operaciones antes de los noventa
(90) días calendario, iñmed¡atamente se generará la obl¡gación de pato de la

renta mensual ctada a favor del U5ufructuante

Cuando por mandato de una autoridad competente, se disponga la restr¡cción
de la movil¡dad o locomoc¡óñ, restr¡cción al desarrollo de c¡ertas act¡vidades
personales. profesionales, civiles o comerc¡ales en c¡ertos lugares o en
determinados momentos, o cualquier otra cond¡c¡ón que afecte o pueda llegar
a afedar, l¡mitar o impedir de manera direda o indirecta, la capacidad de
adecuar, usar y gozar el Local, la renta mensual se verá reducida en función al

aforo que sea perm¡tido en d¡cho momento por la aútoridad competente, bajo
las sigu¡entes premisas:

o 5i la reducción del aforo se ubica por debajo del aforo autorizado y
hasta el 50% {C¡ncuenta por c¡ento), la reducción de la renta mensual
se dará en la misma proporc¡ón a la reducc¡ón del aforo.

o 5i la reducc¡ón del aforo es mayor al 50% (C¡ncuenta por c¡ento) del
aforo autori2ado, las Partes estarán obl¡gadas a reunirse y a buscar
un acuerdo e uitativo armoñro50 ra ambas Partes.

Cláusula de fuerza mayor

Cláusula de salida

. De inmed¡ato, una ve2 realizado e¡ due dilligence y aceptado las condiciones
por ambas partes.
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Cualquiera de las partes podrá ceder su posición contradual de manera total
a cualquiera de las compañías del grupo, matrices, filiales y subsid¡arias

coñtroladas por el Usufructuario o el Usufructuante nda5e ñ corres

ces¡ón de pos¡c¡ón

contractual

Arrendamiento EI Usufruduario podrá arrendar total o parcialmente las áreas objeto de este

Contrato a cualquiera de las compañías del grupo, matrices, filiales y
subsidiarias controladas por el Usuf ructuario.

Modo de entrega del
Local y Áreas Comunes

El Local será entregado por el Usufructuante al Usufruduar¡o con las s¡gu¡entes

caraderí5ticas:
o P¡so y techo sellados e ¡mpermeabilizados.

o P¡so nivelado y en contrap¡so.
o Área libre, con excepc¡ón de las estructuras ex¡stentes.

o Cerramiento perimetralde piso a techo.
o Resistencia de carga de p¡so de 350 kg/m2 (frescientos cincuenta

k¡logramos por metro cuadrado).
o Acometida de energía elédrica de 65 kw. de uso exclus¡vo del

lJsufructuario, dentro del Local, y de acuerdo con el layout del
Usufructuario.

o Acomet¡da de agua y desagüe, de uso exclusivo del Usufructuario,
dentro del Local, y de acuerdo con el layout del Usufructuario.

o Acomet¡da de ACI dentro del local, de acuerdo con el layout del
Usufructuario.

o Áreas comunes deben cumplir con la normativa de seguridad, la cual

estará refrendada por un certif¡cado lfSE vigente, el mismo que será

entregado por el Usufructuante al Usufructuar¡o.
o Área técnica, s¡n costo, en eltecho del complejo comercial para que el

Usufruduario coloque sus equipos de HVAC.

El Usufructuario realizará las obras de demol¡c¡ón, de cerramiento, piso, red

eléctr¡ca interna, luminarias, aires acondicionados y demás adiv¡dades
necesarias para construir y acondicionar el Local, para lo cual el Usufructuante
autor¡za las obras y demol¡c¡ones necesarias para talfiñ, siempre que estás no
representen una afedación estructural al Local, caso contrar¡o se requer¡rá la

autorizac¡ón previa del Usuf ruduante.
Fecha de entrega del
Local

Como máximo el 01de octubre del 2026.

El Usufruduante comunicará, al Usufruduario, con qu¡nce {15) días hábiles de

anticipac¡ón la fecha delinitiva de entrega del Local.

Durante la vigencia del Coñtrato, el Usufruduario deberá contratar y mantener
v¡gentes las sigu¡entes pólizas de seguros;

o Póliza por Daño Patrimonial: el Usufruduario deberá mantener vigente
una póliza de seguro que cubra adecuadamente las mejoras y ad¡vos del
Usufruduario en el Local hasta por su valor de reconstrucción o reposición,
incluyendo sus equ¡pos, mobiliario, principales elemeñtos del decorado e

instalaciones. Este seguro deberá cubrir los riesgos inherentes a la

operac¡ón del neBoc¡o y por lo meños el daño emergente y el lucro cesante

frente a los riesgos de incend¡os y líneas al¡adas, terremotos, explosiones,
huelgas y conmociones c¡viles, daños maliciosos, vandalismo y daño por

agua.
o Póliza de Responsabilidad Civil: el Usufructua r¡o deberá mantener vigente

una póliza de seguro que cubra adecuadamente su responsab¡lidad civil
extracoñtractual frente a el Usufruduante y a terceros en general, por

daños que se pudiesen or¡ginar por cualqu¡er acc¡dente y/o sin¡estro
ocurrido en el Local, incluyendo los riesgos por accideñtes peGonales de
sus clientes y Proveedores.

El Usufructuante deberá mantener durante la vigenc¡a del presente Contrato,
una póliza de seguros contra todo riesgo, que cubra la obra gruesa del Local

hasta por su valor de reconstrucción o reposición frente a los r¡esgos de

a

SeBuros



incendios y líneas al¡adas, terremotos, explosiones. huelgas y conm
c¡v¡les, daños maliciosos, vandal¡smo y daño por agua. Esta pól¡2a podrá se

a

5

una óliza de cobertura al

El Usufructuar¡o queda deb¡damente autorizado para colocar av¡so de marca

en la fachada externa del Local, respetando la reglamentac¡ón apl¡cable por el
mun¡c¡p¡o.

Los ¡mpuestos y gastos asociados a los av¡sos externos serán asumidos por €l

Usufructuario.
Licencias De acuerdo con lo que se estipulará en el Contrato cualqu¡er trámite o gest¡ón

municipal para la obtenc¡ón de lo5 perm¡sos mun¡cipales del Local serán de
única responsabilidad del Usuf ructuario.

Sin perju¡c¡o de lo anterio¡, el Contrato podrá ser resuelto siempre que la no
obtención de los permisos y/o l¡cencias, antes mencionadas, no sea ¡mputable
alUsufructuario.

Garantía

Adelanto de rerta
mensualall¡n

El Usufructuar¡o entregará al Usufructuante un adelañto de renta equivalente

a 5/ 76,800.00 (Setenta y se¡s mil ochoc¡entos con 00/100 Soles) más l6V.

El adelanto de renta se efectuará a los diez (10) día5 háb¡les posteriores al in¡cio

de operac¡ones del Centro Comerc¡al, y a la entrega del comprobante de pago,

correctamente em¡t¡do, por parte del Usufructuañte al Usufructuario.

El adelanto de renta será descontado en per¡odo mensuales, a part¡r de la

finalización del periodo de ¡mplementación, o al ¡nicio de operaciones del
Local, lo que ocurra primero.

Otros:

N

Cualqu¡er modificación estructural al Local debe de ser autorizada por el
Usufructuante.
El Usufructuante brindará estacionam¡ento gratuito a los cl¡entes del
Usufruduar¡o por consumos a partir de S/ 50.00 (Cincuenta con 00/100 Sole§);

este monto será ajustado anualmente según IPC L¡ma Metropolitana.

El mantenim¡ento, segur¡dad y limpieza del área común (¡ncluyendo el
elevador) es de responsabilidad del Usufructuante.

A la devolución del Local, este se entregará al Usufruduante con las mejoras
no removibles, en el estado en elque se encuentreñ, que el Usufruduario haya
imp¡ementado sobre este.

Correrá por cuenta del Usufructuar¡o los gastos notariales y registrales
derivados del Contrato de LJsufructo.

Se entiende que, a r¡pción del presente instrumento, se aceptañ lo5 términos y icion

por lo tanto, tales a serán apl¡cados en el Contrato de Usufructo a ser las

dos y,

a

Cord¡almente

Pr¡mavera Square
Fadel Hamideh

rcial
n¡o Qu

Apoderado U ante Apode o Usufru ano
López

§

AviSo exteario:

,
I

El Usufructuario entregará al Usufructuante por concepto de tarantia una
cana fian2a por el importe de S/ 38,400.00 (Tre¡nta y ocho mil cuatrocientos
con 00/100 Soles) equiva lente a una (01) renta mensual, a más tardar a los diez
(10) dÍas calendarios contados a partir de la fecha de flrma delActa de Entrega
delLocal.

I



QUE LA FIRMA QUE ANTECEDE EN EL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPOND EA

:4

ANTONIO QUINTANA LOPEZ, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE ID ENTIDAD\ tol oUIEN PROCEDE EN REPRESENTACION DE SOLANA COMERCIAL S.A.C. SEOUN PODEREN LA PARTIDA ELECTRONICA N' I4484888, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE

SED CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SOLO SE CERTIFICA LA UNICA FIRMA QUE OBRA EN EL
108. D.L. 1049: EL NOTARIO NO ASUME RESPONSABILIDAD pOR EL CONTENIDO DE ESTEDOCUMENTO

ESTE DOCUMENTO NO HA SIDO REDACTADO EN LA NOTARIA.
DOY FE. SAN ISIDRO, IO DE SETI EMBRE DEL 2.025.
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Anexo 1

Plano Perimétrico del Local
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Anexo 2

Documentos

Si son aceptados los térm¡nos de la Carta de lntención sol¡c¡tamos env¡ar los s¡gu¡entes documentos previo a la firma
delContrato:

1. Part¡da Registral del Local, con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días.

2. DNI de Ios Representantes Legales del Usufructuante.

3. V¡genc¡a de Poder de los Representantes Legales, con fecha de exped¡c¡ón no mayor a treinta (30) días.

4. F¡cha RUc, con fecha de expedic¡ón no mayor a tre¡nta (30) días.

5. Certificado de parámetros v¡gente.

6. HR (Hoja Resumen) y PU (Predio Urbano) del año en curso, em¡tidos por la municipal¡dad correspondiente.

7. Recibos de energía, y de agua y desagüe del año en curso.

8. Formular¡o de Proveedores debidamente suscrito por el Usufructuante, con sus respectivos documentos
sustentator¡os.

9. comprom¡so de cumplim¡ento de Proveedores debidamente suscr¡to por el Usufructuante.


